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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

1001 Aprobación inicial del Proyecto básico y de Ejecución de reforma parcial del Ayuntamiento de Lloret
de Vistalegre, situado en el conjunto del Convento de Nuestra Sra. de Loreto

En la sesión plenaria ordinaria de día 24 de enero de 2020, aprobó el proyecto de obras de "Reforma parcial del Ayuntamiento de Lloret de
Vistalegre situado al conjunto del Convento de Ntra. Sra. de Loreto "redactado por Vidal Piñeiro Arquitectos, SLP con número de visado 1
/07185/19 de fecha 07/30/2019, por un importe de 201.850,00 € (IVA incluido).

De conformidad con lo establecido en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las I.
Baleares, se somete el proyecto a información pública mediante publicación en la página web del Ayuntamiento de Lloret de Vistalegre, por
un plazo de 15 días, durante los cuales se podrá examinar y formular las alegaciones pertinentes.

 

Lloret de Vistalegre, 30 de enero de 2020

El Alcalde
Antoni Bennasar Pol
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